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Estupefacientes : Cooperación inter{taci94a1 en ¡nateria de

trafamiento y rehabititacióg

Austria. Colcmbia, Costa Rica, Estados Unidos de Anérica,
ffiás , Mal.,a.sia. Nicaragua, Papua Nueva Guinea

y Tailandia: proyecto d.e resol-ución

La Asambl-ea General

Recordando fas resoluciones 206)+ (urr), zo6, (lxrr) v 2066 (rxrr) aer
ConseJo-ffiiffiIco y Soeial, y otras resolucíones sobre 1os peligros del uso

indebido de drogas,

Teniendo ¡resentes 1os artículos 38 y 38 bis de la Convención Unica d-e 1961
-+sobre Estupefacientese en su forma enmenilad"a,

Reconociendo la amenaza cad.a vez mayor eausad-a por 1a generalización del- uso

en muchas partes del mund.o, las consecuencias de esta situaciónindebid.o de drogas
sobre la asistencia al- desarrollo social y económíco, 1a agricultura y otras
muchas esferas, así como el- aumento resultante def delíto y Ia comupción,

Percatada de que eI uso ind.ebido d.e drogas tiene graves efectos negativos
sobre-JáElTlad- ae fa vida de las personas y sobre las sociedad,es en que viven,

pr.pnr.r:nsrtá por el hecho de que eI tráfico de estupefacientes explota a tod'as

las personas eon las que estabfece contacto,

Comnrendjenrlo nrre se neeesita ef esfuerzo concertado de los Estados para
vvru vr \a qv s v

hacer frentu. "F" 
problema y quee a este respecto, d.ebería fortalecerse el-

esfuerzo internacional.
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Tomand.o nota de
, --:---:-------i7-prestando atenclone

oferta y 1a d.emanda

nre los orga.nismos del sistema de las Nacíones Unidas están
por intermed.io de d.iversos progranas, a la reducción d.e 1a
da á¡noaq

Ten.iend.o presente que e1 propósito inicial d"e l-a introducción d,e las drogas
en la sociedad fue mejorar Ia salud y e1 bienestar del individuo,

Reconociendo Ia urgente necesidad" de hacer que los ind.ividuos y 1os gobíernos
ad.quieran más conciencia de l-os peligros del- uso ind.ebid.o de drogas y de fa
necesidad. d.e prestar mayor atención a 1a esfera del tratamiento y Ia rehabilitación,

1. Invita al- Fondo de las Naciones Unidas lara l-a fiscal-ización deI uso
ind.ebid.o de drogas a que promueva, en colaboración con la Organizaeión l'{r¡nd.ial-
d.e la Salud. y otros organismos y órganos pertinentes de 1as Naciones Unid.as,
medid.as para diseñar mod.elos para la prevención, eI tratamiento y la rehabilitación,
teniend,o en cuenta la d.iversid.ad" de culturas en que existe el uso ind"ebid.o d"e
Araoaq n^n'tn fj¡¿Jidad de identificar y demostrar las mejores técnicas para
ayudar a los toxicómanos con miras a facilitar la labor de las autoridades nacio-
nal-es por reducir el uso indebido de d.rogas;

2. Invita adernás a las organizaciones antes mencionadas a que estudien l-a
factibilídad d.e establecer centros regionales o internacíonafes de tratamiento
y rehabilitación que atiendan a 1os que sufran d.e toxicomanía y uso ind.ebid.o y
que capaciten a ind.ivid.uos para que apliquen l-as meJores metodologías en esta
cqforn .

3. Invita. al PNUD y demás organismos y órganos pertinentes d.e 1-as Naciones
Uníd.as, asl-66ñf a las instituciones financieras internacionales o multilaterales
que participan en la asistencia al desarrollo, a gue cooperen con eI Fondo de
las Naciones Unidas para la fiscalización deI uso ind.ebid.o d"e drogas, y 10 ayud.en,
d"e confornid-ad con 1as solicitud.es d.e los gobiernose en 1a preparación de proyectos
experimentales enca,riinados a proporcionar a los agricultores que habían confiado
en cultivar materias primas de Ias que se extraen estupefacientes como su principal
fuente de ingresos otros med,ios de ingresos en l-as zonas donde el cul,tivo y la
producción il-ícitos d.e materias primas de las que se extraen estupefacientes van
a ser errad.ieados paulatinamente de conformidad con las decisiones de los gobiernos
interesad.os;

h. Invita a l-os gobiernos a que incluyan prc'yectos d.estinad.os a promover
otras posibílidad-es económicas para 1os agricultoreü y demás ind.ividuos que d,epend.en
d.e Ia producción i1ícita de sustancias psicotrópicase ccmo componentes adicional-es
e integrados en sus programas de desarrollo económico cuando soliciten asistencia
técnica y financiera d.e instituciones multilateral-es y sugiere que el- Secretario
General inste a los gobiernos a que incluyan esos proyectos en sus solicitudes;
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5, Pide a la Comisión d.e Estupefacientes que incluya en su próximo informe
al Consejo Económico y Socia1 sugerencias para inieiar un programa signifi-cativo
da estraf,esia v nolÍticas de fiscalizaciín internacional del uso indebido de
drogas, incluida la posibilídad. de integrar en é1 los prograrnas existentes o

previstos de asistencia para ef desarrollo y 1a preparacíón de programas sustan-
tivos para 1a reducción de 1a demanda ilícita, a fin d.e hacer que la oferta, la
demanda y el tráfieo il-ícito de drogas estén más fiscalizados, de acuerdo con 1os
tratados internacionales en esta esferai

6. Sugiere que eI ConseJo Económico y Social preste especial atención en
su 6)+9 peri¿Aó-Aá sesiones a tod.os los problemas relacionad.os con el uso indebido
d.e drogas y presente un informe a la Asamblea General en su trigésino tercer
período de sesiones,


